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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo Nº 009 2017 00625 00, informando 

que el apoderado de la parte ejecutante solicita relevo y nombramiento de nuevo curador 

ad litem a la accionada (fl. 68).  

 

Sírvase proveer. 

 

DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.  

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021)). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y verificado el instructivo, previo 

a disponer la designación de un nuevo curador que ejerza la representación judicial de la 

sociedad ejecutada, se DISPONE que por SECRETARÍA se dé cumplimiento a lo 

ordenado en proveído del 10 de febrero de los corrientes, requiriendo a la Dra. YULI 

SAMANDA ROA ÁVILA en relación con su nombramiento como curadora ad litem de 

la demandada HESALIGHT EFICIENCIA ENERGÉTICA COLOMBIA S.A.S., 

ordenado en auto de quince (15) de enero de dos mil veinte (2020). 

 

Cumplido lo anterior y en caso de incomparecencia de la designada, ingrese el expediente 

al Despacho para proveer lo pertinente.  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 

consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-

causas-laboralesde-bogota/2020n1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 

 
 
 

 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado electrónico Nº_136   de  Fecha  11 de agosto de 2021 

 

 
SECRETARIA_________________________ 

DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintiuno 
(2021), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2020 00070 00, informando 
que la sociedad ejecutada guardó silencio frente a la liquidación de crédito presentada por 
la ejecutante. Así mismo, en cumplimiento a lo dispuesto en proveído del 21 de mayo de 
2021, se procede a efectuar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada, de 
conformidad con el art. 366 del Código General del Proceso, aplicable por expresa 
analogía en materia laboral, dentro del presente proceso, así:   
 
 

 
El valor total de las costas procesales asciende a la suma de CUATROCIENTOS NUEVE 
MIL QUINIENTOS CUARENTA PESOS M/CTE ($409.540). 
 
Sírvase proveer. 

 
 DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que 
refiere, especialmente al advertirse que la liquidación de crédito elaborada por la parte 
ejecutante1 se compagina con los conceptos y valores de capital e intereses plasmados en 
el auto que el 7 de febrero de 2020 libró mandamiento de pago (fls. 39 a 41), por los cuales 
se ordenó seguir adelante la ejecución (fls. 53 y 54), y en aras de continuar con el trámite 
correspondiente, se DISPONE: 
 
PRIMERO:  Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría se 
ajusta a derecho, se IMPARTE SU APROBACIÓN en la suma de CUATROCIENTOS 
NUEVE MIL QUINIENTOS CUARENTA PESOS M/CTE ($409.540). 

                                                           
1 Calculada con corte a 26 de julio de 2021, fls. 66 y 67. 
 

CONCEPTO VALOR 
 
Agencias en derecho         

 
$ 400.000,oo 
 

Otros gastos del proceso   $    9.540,oo 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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SEGUNDO: APROBAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en la suma de ONCE 
MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL CIEN PESOS M/CTE 
($11.257.100), en los términos previstos en el numeral 3º del artículo 446 del C.G.P. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 
 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº 136   de  Fecha  11 de agosto de 2021 

 

 
SECRETARIA_________________________ 

                               DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintiuno 
(2021), pasa al Despacho el proceso Nº. 009 2021 00064 00, informando que el 
demandante solicita reprogramación de la hora de la audiencia fijada para el día 26 de 
agosto de 2021 a las 10:30; toda vez que manifiesta que a la misma hora le fue programada 
audiencia en el Juzgado Primero de Familia de Ejecución, con anterioridad a la fijación 
efectuada por este Despacho. De la misma manera, me comuniqué telefónicamente con el 
curador ad litem designado para la representación de la demandada, quien manifestó no 
presentar inconveniente para la comparecencia en la fecha mencionada. 

Sírvase proveer. 

DIANA RAQUEL HURTADO CUELLAR 
SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, a efecto de continuar con el 
trámite procesal correspondiente, y habida cuenta que la parte actora presenta una prueba 
sumaria de su imposibilidad para comparecer en la hora fijada por el Despacho, se 
accederá a la petición elevada, trasladando la práctica de la audiencia para las horas de la 
tarde de la misma calenda. 

En virtud de lo considerado, se DISPONE: 

REPROGRAMAR HORA para llevar a cabo AUDIENCIA ESPECIAL de que trata el 
Art. 72 del C.P.L. y de la S.S., para el próximo VEINTISEIS (26) DE AGOSTO DE 
DOS MIL VEINTIUNO (2021) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE 
(02:30A.M.), oportunidad en la cual deberán comparecer las partes con sus 
apoderados, en caso de actuar por conducto de abogado. 

En la fecha y hora señaladas se recibirá la contestación de la demanda, se adelantarán las 
etapas de conciliación, saneamiento y fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, se 
recibirán todas y cada una de las declaraciones solicitadas en la demanda y contestación, 
requiriendo de manera necesaria la comparecencia de las personas señaladas como 
testigos de las partes; de ser posible se clausurará el debate probatorio y se proferirá el 
correspondiente fallo. 

La audiencia se realizará a través de la plataforma TEAMS de Microsoft, y en ese sentido, 
los intervinientes deberán descargar en su dispositivo electrónico el respectivo aplicativo. 

mailto:j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


Se    requiere     a     las     partes     para     que     remitan     al     correo     electrónico, 
sus direcciones de correo a través de las cuales serán invitados y participantes a la 
audiencia contactos telefónicos, documentos y medios de prueba que pretendan hacer valer 
y a bien tengan incorporar, previo a la realización de la audiencia. 

 
El expediente podrá ser consulado a través del link https://etbcsj- 
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j09lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents 
/PROCESOS%20DIGITALIZADOS/ORDINARIOS/2021/202100064%20SECUENCIA 
%20%20568?csf=1&web=1&e=zvMUr0 

 

El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas- 
causas-laboralesde-bogota/2020n1 

 

POR SECRETARÍA LÍBRESE OFICIO. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 
JUEZ 

 

 
 
 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Bogotá D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico Nº 136 de fecha 11 de agosto de 

2021 

 
 

SECRETARIA  
DIANA RAQUEL HURTADO CUELLAR 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintiuno 
(2021), pasa al Despacho el proceso Nº. 009 2021 00392 00, informando que el 
apoderado del demandado solicita reprogramación de la hora de la audiencia fijada para 
el día de 19 agosto de 2021 a las 10:30; toda vez que manifiesta que a la misma hora le fue 
programada audiencia en el Juzgado Cuarenta y Uno Laboral del Circuito, en la cual es 
indispensable la asistencia del representante legal de su poderdante y allega copia del auto 
correspondiente. 

 
Sírvase proveer. 

 
DIANA RAQUEL HURTADO CUELLAR 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que el 
apoderado del demandado solicita reprogramación de la audiencia fijada para el día 19 de 
agosto de 2021, y advirtiendo que allega prueba sumaria de una justa causa para no 
comparecer, de conformidad con lo normado en el artículo 77 del C..P.T. y S.S., con el 
fin de velar por la garantía del derecho de contradicción que le asiste a las partes y 
especialmente, a la defensa técnica, se accederá por única vez a la reprogramación, sin 
que haya lugar a un nuevo aplazamiento por ninguna razón, anunciando de antemano 
que en caso de que el representante legal de la accionada no pueda comparecer, deberá 
asistir el suplente. 
 
En virtud de lo considerado, se DISPONE: 
 
REPROGRAMAR para llevar a cabo AUDIENCIA ESPECIAL de que trata el Art. 72 
del C.P.L. y de la S.S., para el próximo SIETE (7) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021) a las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 A.M.), 
oportunidad en la cual deberán comparecer las partes con sus apoderados, en caso de 
actuar por conducto de abogado. 

 
En la fecha y hora señaladas se recibirá la contestación de la demanda, se adelantarán las 
etapas de conciliación, saneamiento y fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, se 
recibirán todas y cada una de las declaraciones solicitadas en la demanda y contestación, 
requiriendo de manera necesaria la comparecencia de las personas señaladas como 
testigos de las partes; de ser posible se clausurará el debate probatorio y se proferirá el 
correspondiente fallo. 

 
La audiencia se realizará a través de la plataforma TEAMS de Microsoft, y en ese sentido, 
los intervinientes deberán descargar en su dispositivo electrónico el respectivo aplicativo. 

mailto:j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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Se    requiere     a     las     partes     para     que     remitan     al     correo     
electrónicoj09lpcbta@cendoj.ramajudical.gov.co, sus direcciones de correo a través de las 
cuales serán invitados y participantes a la audiencia contactos telefónicos, documentos y 
medios de prueba que pretendan hacer valer y a bien tengan incorporar, previo a la 
realización de la audiencia. 
 

El expediente podrá ser consulado a través del link 
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/r/personal/j09lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_c
o/Documents/PROCESOS%20DIGITALIZADOS/ORDINARIOS/2021/202100392%20S
ECUENCIA%204654?csf=1&web=1&e=S0nybf  
 

El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas- 
causas-laboralesde-bogota/2020n1 

 

POR SECRETARÍA LÍBRESE OFICIO. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 
JUEZ 

 

 
 
 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Bogotá D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico Nº 136 de fecha 11 de agosto de 

2021 

 
 

SECRETARIA  
DIANA RAQUEL HURTADO CUELLAR 

mailto:j09lpcbta@cendoj.ramajudical.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j09lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS%20DIGITALIZADOS/ORDINARIOS/2021/202100392%20SECUENCIA%204654?csf=1&web=1&e=S0nybf
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j09lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS%20DIGITALIZADOS/ORDINARIOS/2021/202100392%20SECUENCIA%204654?csf=1&web=1&e=S0nybf
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j09lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS%20DIGITALIZADOS/ORDINARIOS/2021/202100392%20SECUENCIA%204654?csf=1&web=1&e=S0nybf
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1

